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MEMORIA DESCRIPTIVA
Subvenciones para el fomento de la preparación para la reutilización y el reciclado de los residuos municipales en Aragón dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027.

LÍNEA DE ACTUACIÓN: (11166) Línea 5. Dotación de equipamiento que no requiera obra para ampliación y mejora de instalaciones existentes autorizadas de puntos limpios fijos, o en proceso de construcción o autorización, implantación de punto limpio móvil o puntos limpios de proximidad.

ENTIDAD SOLICITANTE (Razón social y CIF):
	




1. TÍTULO O BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN[footnoteRef:1]: [1:  El Anexo I de la convocatoria dispone que en la Línea 5 serán admisibles hasta tres solicitudes por cada entidad beneficiaria, siempre y cuando una financie la dotación de un punto limpio fijo, otra un punto limpio móvil y otra un sistema de puntos limpios de proximidad. De acuerdo a lo expuesto, si una misma entidad presentase más de una solicitud para esta línea, presentará una memoria distinta para cada solicitud.] 

	




2. ÁMBITO TERRITORIAL AL QUE PRESTARÁ SERVICIO LA INSTALACIÓN, IDENTIFICANDO TODOS LOS MUNICIPIOS O/Y ENTIDADES SUPRAMUNICIPALES, CON SU RESPECTIVO CENSO[footnoteRef:2] DE POBLACIÓN: [2:  Las referencias a población se entienden conforme a las cifras oficiales de población resultante del padrón municipal y publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE), a 1 de enero de 2024.] 


	Ámbito territorial


	Municipios a los que prestará servicio la instalación.
	Censo[footnoteRef:3] de población: [3:  Las referencias a población deberán ser conformes a las cifras oficiales de población resultante del padrón municipal y publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE), a 1 de enero de 2024.] 

	Municipios de más de 10.000 habitantes: indicar con una X en su caso.

	
	
	

	
	
	

	Suma total municipios:
	Suma total población:
	Nº municipios:



3. DESCRIPCION DE LA ACTUACIONElija un elemento.
3.1 TIPO DE ACTUACION

	DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO EN UN PUNTO LIMPIO FIJO[footnoteRef:4] [4:  Las entidades beneficiarias deberán justificar la existencia o el grado de avance de la instalación de punto limpio, objeto de las actuaciones para las que se solicita la ayuda.] 

	

	IMPLANTACION O DOTACION DE EQUIPAMIENTO EN UN PUNTO LIMPIO MOVIL
	

	IMPLANTACION O DOTACION DE EQUIPAMIENTO EN UN SISTEMA DE PUNTOS LIMPIOS DE PROXIMIDAD
	



3.2 DESGLOSE DETALLADO DE LA ACTUACION ENTRE LOS DISTINTOS CONCEPTOS FINANCIABLES

	CONCEPTOS FINANCIABLES[footnoteRef:5]: [5:  Las distintas actuaciones deberán cumplir los requisitos establecidos en el apartado 4.1. de la línea 5 del Anexo I de la convocatoria.] 

	ACTUACION PREVISTA[footnoteRef:6] [6:  En ausencia de descripción, se interpretará que no está prevista ninguna actuación en el correspondiente concepto financiable.] 


	Equipos para control de accesos a la zona de residuos, tales como vallas, cierres de zonas de almacenamiento, sistemas de video vigilancia y control de accesos, alarmas, etc.
	· 
· 

	Contenedores metálicos, jaulas o estanterías para almacenamiento de las distintas fracciones de residuos.[footnoteRef:7] [7:  No serán financiables las inversiones atribuibles o exigibles a la responsabilidad ampliada de los productores.] 


	· 

	Elementos de información en el propio punto limpio sobre las condiciones de entrega adecuada de los residuos, tales como carteles, paneles o señalización[footnoteRef:8] [8:  No incluye obras de señalización.] 

	

	Herramientas informáticas (incluido software) para el registro tanto de entradas como de salidas de residuos (archivo cronológico telemático). 
	


	Básculas para el pesado de entradas y salidas de residuos
	




	Sistemas de recogida itinerante de residuos, consistentes en vehículos eléctricos o de biogás de origen renovable destinados a punto limpio móvil (adquisición o mejora) o a recogida específica de residuos voluminosos con destino a valorización, y su equipamiento establecido al efecto de recogida
	

	Equipamiento de instalaciones existentes destinadas a la preparación para la reutilización, ya sea para el almacenamiento separado de los residuos susceptibles de ser preparados para la reutilización como para la comprobación o el tratamiento
	

	Equipamiento de espacios públicos de auto reparación e intercambio de objetos y utensilios diversos dentro de las instalaciones (muebles, ropa, pequeños electrodomésticos, juguetes,…).
	

	Formación para el personal del punto limpio en materia de preparación para la reutilización con objeto de seleccionar adecuadamente aquellos residuos susceptibles de ser preparados para la reutilización
	

	Adquisición de puntos limpios de proximidad
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4. DESCRIPCION DEL ESCENARIO BASE O ESTADO ACTUAL DE LA RECOGIDA SEPARADA RESIDUOS EN PUNTOS LIMPIOS EN EL ÁMBITO TERRITORIAL AL QUE PRESTARA SERVICIO LA ACTUACIÓN[footnoteRef:9] [9:  La descripción del escenario base incluirá detalle del número de puntos limpios (fijos y móviles) autorizados y en servicio en el ámbito territorial descrito en el apartado 2 de esta memoria, incluyendo la identificación de la persona física o jurídica titular de las autorizaciones de instalación y de las que los operan (los titulares de las autorizaciones de instalación y de operador establecidas en el artículo 33.2. de la Ley 7/2022), la descripción de los servicios que prestan, la tipología  de residuos (CÓDIGO LER) que recogen (precisando en concreto si recogen y disponen de equipamiento para RAEE peligrosos y residuos domésticos peligrosos), los usuarios a los que atienden (precisando si, además de los residuos entregados por los ciudadanos, recogen también residuos comerciales), el horario de apertura al público y los servicios adicionales que actualmente prestan, tales como la entrega de bolsas, la entrega de material estructurante para el compostado doméstico o colectivo, espacios de intercambio y reutilización, zonas de reparación, servicios de biblioteca de las cosas u otros.] 


	









5. DESCRIPCION DEL ESCENARIO PREVISTO DE LA RECOGIDA SEPARADA DE RESIDUOS EN PUNTOS LIMPIOS [footnoteRef:10] [10:  Descríbase la dotación de puntos limpios (fijos y móviles) prevista en el ámbito territorial descrito en el apartado 2 de esta memoria, detallando los servicios que prestarán, su modalidad prevista de funcionamiento (prestación directa del servicio por la entidad solicitante o indirecta a través de un contrato de servicios, la tipología de residuos (CÓDIGO LER) para los que estarán equipados y recogerán (precisando si dispondrán de equipamiento adecuado y recogerán RAEE peligrosos y otros residuos domésticos peligrosos), los usuarios a los que atenderán (precisando si recogerán residuos comerciales), informando sobre los horarios previstos de apertura al público y detallando la prestación de servicios adicionales, tales como la entrega de bolsas, la entrega de material estructurante para el compostado doméstico o colectivo, espacios de intercambio espacios de intercambio y reutilización, zonas de reparación, servicios de biblioteca de las cosas u otros.] 


	












6. DESCRIPCION DE LA INSTALACION (PUNTO LIMPIO FIJO) EN LA QUE SE REALIZARÁ LA ACTUACION

6.1  GEOLOCALIZACION[footnoteRef:11]: 	COORDENADAS UTM ETRS89 DEL CENTRO GEOMETRICO DE LA INSTALACIÓN Y REFERENCIA CATASTRAL (20 DÍGITOS) [11:  Sólo para dotaciones con destino a puntos limpios fijos.] 


	XUTM
	

	YUTM
	

	REFERENCIA CATASTRAL
	



6.2 PLANOS DE SITUACION[footnoteRef:12] [12:  Sólo para dotaciones con destino a puntos limpios fijos: El plano de situación ubicará el punto limpio en su ámbito geográfico con detalle suficiente para el análisis de afecciones a la Red Natura 2000, sirviendo al efecto la representación de su perímetro sobre cartografía catastral en la que resulten identificables la parcela o parcelas catastrales afectadas y las coordenadas UTM reflejadas en los márgenes. Indíquese, en su caso, si el plano se adjunta en documento aparte] 


	




6.3  PLANO DE PLANTA (Del punto limpio fijo[footnoteRef:13]., del punto fijo móvil[footnoteRef:14], o del punto limpio de proximidad[footnoteRef:15] [13:  En el caso de punto limpio fijo, el plano de planta representará las actuaciones para las que se solicita la ayuda, a escala de detalle suficiente para su correcta interpretación, e identificará las zonas de recepción y almacenamiento, así como las de tratamiento, reparación e intercambio, en su caso. En caso de ampliación o mejora de un punto limpio preexistente, se aportarán dos planos de planta. El primero reflejará la situación actual (escenario base). El segundo reflejará situación prevista tras la actuación para la que se solicita la ayuda (escenario esperado). Todo ello, reflejando en su perímetro las coordenadas UTM para su correcta geolocalización. Indíquese, en su caso, si el plano (o los planos) se adjuntan en documento aparte]  [14:  En el caso del punto fijo móvil, se aportará un plano o croquis de la distribución del vehículo y los accesorios dispuestos para el depósito de residuos. Indíquese, en su caso, si el plano (o los planos) se adjuntan en documento aparte]  [15:  En el caso del punto limpio de proximidad, se aportará plano o croquis de distribución de los habitáculos previstos. Indíquese, en su caso, si el plano (o los planos) se adjuntan en documento aparte] 


	





6.4 DESCRIPCIÓN DE LAS DISTINTAS LAS FASES DE CONSTRUCCIÓN[footnoteRef:16] [16:  Solo para el caso de puntos limpios fijos en proceso de construcción: Las entidades beneficiarias deberán justificar la existencia o el grado de avance de la instalación, destino de las dotaciones para las que se solicita la ayuda.] 


	






6.5 CAPACIDAD DE LA INSTALACION: CANTIDADES[footnoteRef:17]EN TONELADAS (t) Y TIPOS DE RESIDUOS A RECOGER Y TRATAMIENTOS A REALIZAR  [17:  Estimación de la cantidad anual en toneladas (t) y los flujos de residuos a recoger después de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, indicando los respectivos códigos LER e identificando los sujetos al régimen de responsabilidad ampliada del productor (RAP)] 


	















6.6 RÉGIMEN DE EXPLOTACION DEL PUNTO LIMPIO[footnoteRef:18]. [18:  Descríbase la explotación del punto limpio fijo donde se realizará la inversión, el horario y calendario de apertura previsto para la prestación de este servicio público, la dotación de personal que precisa su prestación y el modo en que la entidad solicitante va a explotar el punto limpio objeto de la ayuda solicitada, precisando si la explotación será directa (con personal contratado por la entidad) o está prevista su explotación indirecta mediante un contrato de servicios. 
En el caso de los puntos limpios móviles, se añadirá la descripción de las rutas previstas, municipios a atender, capacidad de servicio en horizonte temporal, punto limpio fijo de referencia, etc.
En el caso de los puntos limpios de proximidad, se motivará la implantación en el ámbito geográfico de la solicitud, con previsión de emplazamientos, parámetros de elección de los emplazamientos, fracciones elegidas para la recogida, procedimientos de vaciado o gestión, etc.] 


	







7. CRONOGRAMA[footnoteRef:19] [19:  El cronograma presentará detalle suficiente para que pueda comprobarse el cumplimiento de los plazos establecidos en la convocatoria. Indíquese, en su caso, si el cronograma se adjunta en documento aparte.] 


	







8. PRESUPUESTO
Presupuesto detallado y total de la actuación, incluyendo unidades y coste unitario en cada partida), detallando partidas financiables y no financiables, de acuerdo a los conceptos recogidos en el Anexo I para esta línea de financiación, indicando expresamente si el IVA está incluido en sus respectivos importes.

	Financiable (sí/no)
	Concepto[footnoteRef:20] [20:  Se incluirá al menos una línea para cada uno de los conceptos financiables detallados en el Anexo I de la convocatoria para la línea nº 5. Si para un mismo concepto fueran varias las unidades y costes unitarios se añadirá la suma en la columna de coste total. ] 

	Unidades
	Coste unitario
	Coste Total (€)
	El Coste Total incluye IVA (sí/no)
	% IVA aplicado

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Presupuesto
	




[image: ]



El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL. La finalidad de este tratamiento es: Definición de planes y programas en materia de prevención y gestión de residuos; el impulso, planificación y gestión de estrategias y acciones de economía circular, así como la gestión de los expedientes relacionados con las ayudas y subvenciones para la gestión de residuos domésticos y comerciales
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón "ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS", en el siguiente enlace:
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=962
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